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Acta de la Primera Sesión Ordinaria 2023 del Consejo Sectorial Ciudadano de Planeación, 
Medición y Evaluación del Desarrollo Económico 

El día 05 de septiembre de 2023, de las 11:00 a las 13:00 horas, los miembros del Consejo Sectorial Ciudadano 

para la Planeación, Medición y Evaluación de Desarrollo Económico se reunieron de manera presencial en el 

mezanine sala 7, edificio de la Secretaría de Desarrollo Económico, a efecto de celebrar la Primera Sesión 

Ordinaria 2023; de conformidad a lo establecido los artículos 7 y 22 de la Ley de Planeación Participativa del 

Estado de Jalisco y sus Municipios; así como lo dispuesto en el numeral 25.1, fracción XVI de Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en correlación con el 

artículo 29.1 fracción VIII y XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; artículos 16, 19, 20 

y demás relativos del Reglamento Interno de los Consejos Sectoriales en el Estado de Jalisco; así como el artículo 

13, fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana, de acuerdo al 

desarrollo siguiente: 

 

1. Bienvenida general y propósito de la sesión  

Mónica Ballescá Ramírez, Secretaria Técnica de Gobernanza de este Consejo, dio la bienvenida a todas las 

personas asistentes y a efectos de exponer el propósito de esta 1ª sesión ordinaria del año 2023, cedió el uso 

de la voz a la Mtra. Margarita Sierra Díaz de Rivera, quien en su carácter de Secretaria de Planeación y 

Participación Ciudadana (SPPyPC) y Secretaria Ejecutiva de este Consejo, dio la bienvenida a todas las 

personas integrantes del Consejo, especialmente a las y los ciudadanos. 

Explicó que el objetivo de esta 1ª sesión del Consejo, es retomar la cercanía con todos, después de un periodo 

atípico por pandemia y aprovechar las herramientas adquiridas, como la modalidad virtual de trabajo; 

además de presentar una serie de proyectos estratégicos desde la visión de la Coordinación; y por parte de 

la Dirección General de Planeación y Evaluación Participativa de la SPyPC, compartir un instrumento 

desarrollado recientemente: Las Agendas Regionales, con las que se busca detonar el espacio territorial para 

el desarrollo de Jalisco. 

Agradeció la representación de las dependencias del sector, a las y los ciudadanos por su presencia, así como 

aquellos, que, por radicar fuera de esta ciudad, asistieron de manera virtual a través de la plataforma Zoom 

y la hospitalidad que les brindó la Secretaría de Desarrollo Económico. 

Y para continuar con el orden del día, turnó el uso de la voz a Francisco Xavier Orendáin De Obeso, 

Coordinador General Estratégico de Crecimiento y Desarrollo Económico, y Presidente del Consejo, quien 

igualmente brindó unas palabras de bienvenida y agradeció la participación de las personas asistentes.  

2. Bienvenida a consejeros, verificación de quórum legal y orden del día   

En uso de la voz, el Presidente del Consejo hizo constar la asistencia en primera instancia por parte de los 

Integrantes Ciudadanos Locales: María del Rayo Reyes O´Brien, Experta en Derechos Humanos de personas 

con discapacidad; María del Socorro Piña Montiel, representando al Movimiento Asociativo Jalisciense Pro 

Personas con Discapacidad (MADIJAL); en representación del Presidente de la Confederación Patronal de la 
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República Mexicana en Jalisco (COPARMEX), asiste Darío Alejandro Loria Centeno, Gerente de Asuntos 

Públicos; César Castro Rodríguez, Coordinador General del Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco(CCIJ). 

Por parte de los Integrantes Gubernamentales Permanentes: En representación de la Secretaria de la 

Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), Luis Fernando Ravell García, Director de Planeación; en 

representación del Secretario de Innovación, Ciencia y Tecnología (SICyT), Carlos Velázquez Santillán, 

Coordinador General; en representación del Secretario de Desarrollo Económico, Sugei Mizoki Alejandro 

Palma, Director de área de Proyectos Estratégicos y Transversales; en representación de la Secretaria de 

Turismo, Karina Pérez Rodríguez, Secretaria Técnica; Luis Alberto Güémez Ortíz, Director General del Fondo 

Jalisco de Fomento Empresarial (FOJAL). 

Por último, como parte de los miembros Coordinadores del Consejo: Xavier Orendáin de Obeso, Coordinador 

General Estratégico de Crecimiento y Desarrollo Económico (CGEDCE) y Presidente de este Consejo; 

Margarita Cristina Sierra Díaz de Rivera, Secretaria Ejecutiva del Consejo y también, Secretaria de Planeación 

y Participación Ciudadana (SPPC); en representación del Secretario General de Gobierno, Juan Ignacio Toribio 

de la Cruz, Director de Estudios Legislativos y Acuerdos Gubernamentales; en representación del Jefe de 

Gabinete, María de Obeso Gómez; en representación del Secretario de la Hacienda Pública (SHP), Gloria 

Judith Ley Angulo, Directora General de Programación, Presupuesto y Evaluación del Gasto Público; Mónica 

Ballescá Ramírez, Secretaria Técnica de Gobernanza del Consejo, y Directora General de Planeación y 

Evaluación Participativa de la SPyPC; y Néstor García Romero, Secretario Técnico de Gabinete y Director de 

Planeación y Vocacionamiento Económico de la CGECDE. 

Al dar cuenta de la presencia y/o debida representación de las y los integrantes de este Consejo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Planeación Participativa para el Estado de Jalisco 

y sus Municipios, informó que se encuentra el quorum reglamentario, motivo por lo cual, declaró formalmente 

instalado el Consejo sectorial para su primera sesión ordinaria del año 2023; así como válidos los acuerdos que 

de ella emanen.  

Acto seguido, el Presidente del Consejo, sometió a consideración de este órgano colegiado, el orden del día 

propuesto para esta sesión, mismo que se presenta a continuación: 

Orden del día 

0.  Tolerancia y check in 

1. Bienvenida general y propósito de la sesión 

2. Bienvenida a consejeros, verificación quórum legal y orden del día 

3. Seguimiento de acuerdos 

4. Proyectos estratégicos: 

Filma Jalisco, Jal Tech Hub, FIMJA 

5. Asuntos generales 

a) Agendas regionales 

6. Acuerdos 

https://info.jalisco.gob.mx/puesto/director-de-estudios-legislativos-y-acuerdos-gubernamentales
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Una vez leídos los puntos del orden del día, éste fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del 

Consejo. 

 

3. Seguimiento de acuerdos 

Para el desahogo de este punto, el Presidente del Consejo, cedió el uso de la voz a Paulina Aranzazú Contreras 
Godínez, Coordinadora de Instrumentos de Planeación de la CGEDE, quien comentó que, en relación con la 
aprobación del acta de la primera sesión ordinaria del año 2022, ya ha sido validada de forma remota por todos 
los Consejeros, por lo que se omitió la lectura de ésta y se declaró aprobada de manera unánime.   

Agradeció a quienes enviaron su firma en el acta de manera digital e indicó que se recabará la firma de los 
faltantes que estén presentes. 

Acto seguido, expuso el seguimiento de los acuerdos de la sesión ordinaria anterior, conforme a lo detallado 
en la siguiente tabla:  

Código Acuerdo Responsable 
Estatus del 

acuerdo 
Descripción de último seguimiento 

  

CSC-DE19- 

02OR-05 

Se integrará un grupo de trabajo para 
analizar la construcción de métricas sobre 
la creación y operación de empresas de alto 
impacto. 

Participan: Ian Paul Otero, Augusto Valencia, 
Alfonso Pompa Padilla.   

CGDE-SICyT Concluido 
Se envió por correo electrónico 
la información al consejero, de 
los indicadores relacionados. 

CSC-DE 

22-01OR-

01 

Se enviará la información de los programas 
públicos, proyectos y apoyos relacionados 
con transformación digital. 

CGECDE-
SICyT- 

SEDECO 
 

Proceso 

Periódicamente el gabinete 
económico realiza un boletín 
donde da cuenta a actores 
relacionados todos los 
programas de las Secretarías 
del eje. Se enviará a los 
miembros de este Consejo que 
no estén incluidos en dicho 
envío. 

  

CSC-DE 

22-01OR-

02 

Se enviará la información de todos los 
programas de las Secretarías del sector, 
que puedan tener un enfoque específico de 
apoyo a las personas con discapacidad, y se 
conformará un grupo de trabajo para hacer 
un piloto de incorporación de perspectiva 
de discapacidad en algún programa público 
de SEDECO, así como la participación de las 
OSC en el diseño y operación de programas 
públicos que impulsen el crecimiento y 
desarrollo de Jalisco.  

CGECDE - 
SEDECO 

En proceso 

Durante esta sesión se hará una 
presentación de una propuesta 
al respecto y se invitará a 
realizar las aportaciones 
correspondientes una vez que 
se tenga un primer 
planteamiento. 

CSC-DE 

22-01OR-

03 

Se hará un reconocimiento al personal que 
labora en el sector de la hotelería, a través 
de la Secretaría de Turismo conjuntamente 
con la Oficina de Visitantes y Convenciones, 
ya que es un sector que ha sido fuertemente 

CGECDE - 
SECTUR 

 
Concluido 

El 30 de marzo pasado, se 

realizó un reconocimiento a 
todos los involucrados en la 
reactivación económica. 
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Código Acuerdo Responsable 
Estatus del 

acuerdo 
Descripción de último seguimiento 

golpeados por la pandemia y han estado 
diariamente trabajando, arriesgándose y 
apoyando enormemente a que la economía 
mejore. 

  

CSC-DE 

22-01OR-

04 

Abrir un canal de comunicación directo con la 
SPPC y los miembros de este Consejo para 
intercambiar análisis y proporcionar 
información estratégica generada desde la 
CGCDE.  

CGECDE - 
SPPC 

Concluido 

Se integrarán a los miembros 
de este Consejo al directorio 
del boletín de información 
permanente que tiene la 
Coordinación Estratégica.  
 
Además, se ha entregado un 
USB con un directorio con los 
correos electrónicos de todos 
los integrantes para la 
comunicación directa que se 
requiera. Para los funcionarios 
se hará llegar por correo 
electrónico oficial. 

 

4. Proyectos estratégicos: Filma Jalisco, Jal Tech Hub, FIMJA 

El cuarto punto del orden día estuvo a cargo de Néstor García Romero, Secretario Técnico de Gabinete del 

Consejo, quien explicó que estas iniciativas o proyectos estratégicos constituyen una nueva política pública 

para que Jalisco sea líder en innovación, tecnología y talento en América Latina. 

Puntualizó que el espíritu de dicha política nació en el seno de este Consejo y que se ha convertido en una 

estrategia y prioridad para el ejecutivo estatal, por la que se han instrumentado órdenes ejecutivas, 

modificaciones legales y su respectiva alineación presupuestal con los fideicomisos para formalizar la 

participación de los actores involucrados en la consolidación del ecosistema: Congreso del Estado, centros 

educativos, de investigación y universidades y la iniciativa privada. 

Habló de los antecedentes de la iniciativa de “JAL TECH HUB”, que surgió de las necesidades y oportunidades 

detectadas en la gira a Silicon Valley, donde se instalaron tres mesas de trabajo conformadas por el sector 

privado, instituciones gubernamentales y academia: a) Formación y desarrollo de talento, b) Incentivos 

gubernamentales y c) Vinculación laboral. 

En resumen, dijo que Jal Tech Hub fue esa respuesta de visión en conjunto, una política industrial enfocada a 

los sectores de innovación y tecnología. 

Explicó que Jalisco busca competir con esta política en términos de los industriales con manufactura de alta 

mezcla y bajo volumen, y aprovechar de manera estratégica la oportunidad que representa el Nearshoring 

para todo el país. 
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- Mesa formación y desarrollo de talento 
 

Empresarial Academia Gobierno del Estado 
- Bosch 
- C3ai 
- Intel 
- Continental 
- Oracle 
- DXC Technology 
- Sanmina 
- Flex 
- Jabil 
- HP 
- IBM 
- Tata  
- Coparmex 
- Canaco 
- Canieti 
- Talent Network 
- Thincrs 

- Instituto Tecnológico 
Mario Molina 

- UDG 
- UP 
- ITESO 
- UAG 
- Tec de Monterrey 
- UNIVA 
- Universidad Marista 
- UTJ   
- CINVESTAV 
- CIATEQ 

 

 
- Secretaría de Educación 
- PLAi 
- Coecytjal 
- REDi 

 

 

- Mesa de incentivos gubernamentales 

- C3ai 
Cámaras Empresas Gobierno del Estado 

- CCIJ 
- INDEX 
- CADELEC 
- CMIC 
- CANIETI 
- COPARMEX 
- CONCAMIN 
- CANACO 

 

- GCR CONSULTORES 
- WIZELINE 
- C3.AI 
- ORACLE 
- HP 
- INTEL 
- BOSCH 
- ALQUIMIA 
- DCX 
- SANMINA 

 
- COINVIERTE 
- IJALVI 

 

 

- Mesa de vinculación laboral 
 

Empresarial Sector público Asociaciones 
- Coparmex 
- CANACO 
- CMIC 
- Canieti 
- Sanmina 
- Corporación Pok and Pok 

Castings 
 

- Delegación Federal del 
Trabajo 

- Instituto Nacional de 
Migración (INAMI) 

- Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados 
(COMAR) 

- Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los 
Refugiados (ACNUR) 

- Instituto Nacional de 
Migración (INAMI) 
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Resaltó el esfuerzo presupuestal sin precedentes que se tuvo para alcanzar la inversión en esta política en el 

ejercicio 2023: 

Desarrollo, reconversión y vinculación de talento $398,600,000 17.2% 

Infraestructura Educación Media Superior y Superior $1,284,800,000 55.4% 

Incentivos $117,000,000 5% 

Reserva territorial $518,734,238 22.4% 

Total      $2,319,134,234 

Expuso brevemente las estrategias y programas con las que están contribuyendo al Desarrollo de Talento, 

de acuerdo a la pirámide de niveles educativos: 

- Primaria y secundaria. Recrea inglés y Recrea Land 

- Técnico especializado/Preparatoria. Recrea STEAM, Recrea inglés e Infraestructura 

- Licenciatura. Infraestructura, Tec en línea, Certificaciones, Última milla, Train the trainers, Planes de 

estudio, Profesores internacionales y Talent Land. 

- Maestrías. Becas para maestrías en alta tecnología. 

- Profesionistas. Certificaciones y capacitaciones, inglés, Diseño de semiconductores y Hiring 

challenge. 
 

Además, señaló que a toda esa base de talento se acompañó con una serie de incentivos y mejora regulatoria: 

Incentivo fiscal (liquidez ISN), atracción de inversión, cadena de proveeduría (encadenamiento), 

abastecimiento energético y de agua, reserva territorial y ventanilla única para trámites. 

 

Y presentó los programas públicos y convocatorias enfocados al Tech Hub:  

 

Programa Convocatoria 

- Jalisco Atrae - Jalisco Atrae 

- Jalisco Crece Cadenas de Proveeduría 
- Cadenas de Proveeduría 
- Alta Tenología 
- 14.0 

- Programa Impulso con Rostro 
Humano a la Generación de Empleo 
de Calidad Salarial 

- Programa Impulso con Rostro Humano 
a la Generación de Empleo de Calidad 
Salarial 

 

- Seguimiento legislativo 

Sobre este tema el Secretario Técnico de Gabinete comentó que el pasado martes 15 de agosto, la Comisión 

de Competitividad, Desarrollo Económico y Trabajo del Congreso del Estado, aprobó por unanimidad el 

dictamen de Decreto de Reforma que dará continuidad a la política pública de Jalisco Tech Hub Act.  

Dijo que en los próximos días el dictamen será discutido por la Asamblea Legislativa en primera y segunda 

lectura para posteriormente enviar al Ejecutivo para publicación y entrada en vigor.  
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Para concluir la exposición de este proyecto, el Presidente del Consejo comentó que se trata de un esfuerzo 

transversal y la pirámide educacional es muy significativa porque representa un ciclo de vida de un niño o niña, 

y esto les predispone con mayores herramientas, el inglés, abriendo expectativas a una cultura de clase 

mundial, a las carreras mejor pagadas, es toda una apuesta. 

 

Para exponer el segundo proyecto estratégico denominado “FILMA JALISCO” retomó la palabra el 

Secretario Técnico de Gabinete, quien dijo que se trata de una política cuyo objetivo es convertir al Estado en 

el destino más atractivo para las filmaciones no solo locales, sino nacionales e internacionales, al contar con 

una alternativa clara, capaz y con apoyos bien definidos para esta industria. 

Explicó que esta política se sostiene por cuatro principales pilares: 

a) Fondo Filma. Apoyo para incentivos económicos y facilitación de locaciones: Cash Rebate de los cuales 

se han registrado 37 proyectos de series de ficción, largometrajes de ficción, largometrajes de 

documental, post producción y VFX  + Convocatorias de apoyo a industria local.  

b) Eventos Filma. Acompañamiento y apoyo para la organización y atracción de eventos de la industria 

(Jalisco en los Arieles) 

c) Filma Academy. Enfocada en formación y desarrollo de contenido para especializar al talento. 

d) Punto Filma. Por medio del cual se facilita la atracción de inversión. 

Enseguida tomó la palabra el Presidente del Consejo, y expresó que en estos proyectos la magia cobra vida 

Dijo: “No en vano se le conoce como “séptimo arte” porque el cine combina las otras seis artes clásicas que son la 

arquitectura, escultura, pintura, música, danza y declamación que incluye poesía y teatro”. 

Señaló que cada filmación es un todo y que, desde el punto de vista empresarial, se le considera “taquilla 

anticipada” cuando la producción se realice con sede en Jalisco, ejemplos de ello tenemos a Amazón, Netflix 

con filmaciones en Puerto Vallarta, aunque añadió que también cuentan con programas para talento local. 

Para finalizar subrayó que esta política es transversal porque participan las dependencias de cultura, turismo, 

hacienda pública, por parte de la academia la Universidad de Guadalajara.  Puntualizó que solo de los 

proyectos Cash Rebate, se han generado 1,641 empleos directos e indirectos. 

Enseguida tomó la palabra Margarita Sierra, Secretaria Ejecutiva del Consejo, quien expresó su orgullo por el 

talento que existe en Jalisco, dijo que es una excelente noticia para la juventud jalisciense, que 

verdaderamente hacía falta que alguien tomara todo este talento y lo impulsara con políticas como esta; 

comentó que se debe dar más difusión. 

El Secretario Técnico de Gabinete comentó que justamente esta política nació junto con la Ley de Filmaciones 

del Estado de Jalisco para tener las condiciones necesarias para su implementación y que, por primera vez, la 

ceremonia de los Premios Ariel, organizada por la Academia Mexicana de Artes y Ciencias Cinematográficas 

(AMACC) saldrá de la CDMX para realizarse en el Teatro Degollado el 9 de septiembre. 
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Señaló que ese logró fue gracias al trabajo que se ha realizado a lo largo de los años, desde distintas 

instituciones públicas y privadas para impulsar a la industria fílmica. 

Siguió explicando que la proyección de estos importantes galardones favorecerá el crecimiento de las diversas 

industrias audiovisuales y propiciará el encuentro de toda la comunidad cinematográfica nacional; ya que 

participan alrededor de 900 personas entre nominados, miembros de AMACC, representantes de 

instituciones, festivales, distribuidores, exhibidores, patrocinadores y medios nacionales y locales. 

Dijo _Algo que sin duda hay que destacar es el “Taller del Chucho” un estudio de animación especializado en 

la técnica de animación directa “Stop Motion” que consiste en aparentar el movimiento de objetos estáticos 

por medio de una serie de imágenes sucesivas y es uno de los centros de animación más grandes de América 

Latina. 

Señaló que, en ese mismo taller con un aproximado de 50 animadores mexicanos, se realizaron escenas de la 

película Pinocho de Guillermo del Toro, la cual ha arrasado con todos los premios dedicados al cine en esta 

temporada.  

Al respecto pidió la palabra Carlos Velázquez Santillán representante del Secretario de Innovación Ciencia y 

Tecnología del Estado, Alfonso Pompa Padilla, quien abundó más en el tema de apoyo al talento local, pero 

que dijo también lo harán con personas que vengan a aportar de otras latitudes, porque les interesa apoyar la 

diversidad de contenidos. Y señaló que han venido trabajando en coordinación con Industrias Creativas 

Digitales. 

 

Enseguida el Presidente del Consejo pide al nuevo Director General de FOJAL, pensar en alguna propuesta de 

colaboración con los proyectos estratégicos expuestos. 

 

Acto seguido, retomó la palabra el Secretario Técnico de Gabinete y expuso el tercer proyecto de esta política, 

denominado como “FIDEICOMISO IMPULSO JALISCO”, dijo que es un fideicomiso que opera actualmente 

con los siguientes programas: 

1) Impulso a establecimientos micro, pequeños y medianos. Su objetivo es impulsar de manera individual o 

grupal a los emprendedores, auto-empleados, a micro y pequeñas empresas de Jalisco a través de 

apoyos económicos, asesoría y capacitación para crecer su actividad económica y con ello incidir en 

mayores ingresos de los negocios de sus colaboradores y de sus familias.  

Destacó que con este proyecto se buscó atender a la población que las Secretarías actualmente no 

pueden atender: personas con negocios en la informalidad, en aras de formalizarlos. Y también 

atenderá a aquellos negocios que tienen una necesidad de impulso económico. 

2) Impulso con rostro humano a la generación de empleo de calidad. Que cuenta con una bolsa de 60 

millones de pesos y su objetivo es apoyar a las empresas que generen o conserven empleo de calidad, 

mediante apoyos económicos equivalentes al Impuesto sobre Nóminas pagado a través de tres 
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modalidades: nuevos empleos, mejora salarial y nuevos empleos para jóvenes, adultos mayores y 

personas con discapacidad. 

También habló de los próximos programas a implementar: En septiembre, Contratación de personas con 

discapacidad; en octubre y noviembre Impulsar a las personas cuidadoras para que puedan incorporarse a la 

dinámica laboral con mayor facilidad, y en diciembre Impulso a la retención y permanencia del talento. 

Para finalizar la exposición el Secretario Técnico de Gabinete propuso que uno de los compromisos de la 

sesión podría ser compartir esos borradores de convocatorias y programas por implementar. 

Acto seguido, en el espacio de diálogos y comentarios de los Consejeros, tomó la palabra María del Socorro 

Piña Montiel, representando al Movimiento Asociativo Jalisciense Pro Personas con Discapacidad 

(MADIJAL); quien expresó que celebra mucho que esté buscando motivar a las empresas para lograr esa 

permanencia en el empleo pero que hay un tema pendiente, respecto de la contratación a ese grupo de 

personas por parte del patrón gobierno del Estado; ya que tiene datos que así lo reportan del sistema público 

de trabajo. Dijo que le encantaría que hubiera incentivos y/o premios para las dependencias que tuvieran más 

inclusión laboral y fomentar esa cultura. 

 

Enseguida hizo uso de la voz María del Rayo Reyes O´Brien, Experta en Derechos Humanos de personas con 

discapacidad, quien expresó su agrado por ver este tipo de políticas, solo pidió que se aplique en estos 

programas el enfoque de “filosofía con capacidad” o inclusión desde la capacidad, no por compasión ni 

tampoco para cumplir con el Estado, sino que realmente se reconozca que hay talento, habilidad y capacidad 

en todos. Además, dijo que le daba gusto las innovaciones en el tema digital para la educación, que considera 

va por buen camino. 

Al respecto César Castro Rodríguez, Coordinador General del Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco 

(CCIJ), indicó que hay muchas empresas que tienen como estándar la contratación de personas con 

discapacidad. 

Por su parte la Secretaria Ejecutiva del Consejo dijo que le parece muy buena la propuesta de que las 

dependencias de gobierno reciban un mérito por la contratación de personas con discapacidad y señaló que 

también es importante la adecuación de los espacios e infraestructura con acceso universal. 

 

Sobre ese mismo respecto, la Consejera María del Rayo Reyes O´Brien, añadió que también es igual de 

importante el transporte incluyente, porque, aunque se trabajado en que éste exista, actualmente gran parte 

se encuentra descompuesto. Entonces dijo, de nada serviría la contratación de personas con discapacidad, si 

no hay forma de cómo llegar al trabajo, si van a gastar más en los traslados que lo que reciban de sueldo. 

 

Enseguida, la Secretaria Técnica de Gobernanza, felicitó a todos los integrantes del Consejo por la 

implementación de esta política pública, que por su alcance y transversalidad, implica enormes desafíos por 

lo que a su consideración dijo, que no sería suficiente con documentarse en un Libro Blanco; que su propuesta 

sería institucionalizarla para que permanezca a largo plazo, mediante la elaboración de un documento 
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integral con todo el andamiaje jurídico y presupuestal correspondiente, que tenga una ruta de seguimiento 

para los siguientes años, que las próximas administraciones lo puedan retomar.  

 

Y su segunda propuesta fue que se prepare un taller participativo (focus) para delinear las Reglas de Operación 

de los programas que se tiene pensado implementar en lo que resta del presente ejercicio y el próximo año, 

principalmente en los que atañen a las personas con discapacidad y personas cuidadoras. 

 

María del Socorro Piña Montiel retomó el uso de la voz y comentó que sería bueno que se involucre a la 

Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Hombres y Mujeres, porque la mayoría de las personas cuidadoras 

son mujeres. 

 

El Secretario Técnico de Gabinete tomó la palabra y dijo que las convocatorias que estar por abrir se 

contempla a los emprendedores con discapacidad y a las empresas que tengan contrataciones a personas con 

discapacidad y se les estará apoyando con un fondo productivo. 

 

Sobre dichas Convocatorias la Secretaria Ejecutiva del Consejo expresó que ese le parecía el mejor de los 

programas. 

María del Socorro Piña Montiel también opinó al respecto y comentó que sin duda es importante el apoyo 

a las personas con discapacidad, pero que no se debe olvidar a los adultos mayores, porque también existen 

adultos que cuentan con talentos y a ese grupo etario nadie los quiere contratar para un trabajo. 

Carlos Velázquez Santillán, comentó que la SICyT cuenta con un programa de apoyo a las organizaciones de 

la sociedad civil de capacitación y transformación digital. Señaló que ya van por la cuarta generación, por lo 

que es importante sumar más organizaciones; dijo que este año se van a incluir 9 municipios del interior del 

Estado. 

Para finalizar el Presidente del Consejo, agradeció a todos los integrantes del Consejo por todo el trabajo para 

la implementación de la política pública presentada. 

5. Asuntos Generales  

Para el desahogo de este punto del orden del día, se turnó el uso de la voz a la Dra. Mónica Mariscal González, 

Directora de Planeación Participativa para el Desarrollo de la Secretaría de Planeación y Participación 

Ciudadana, quien expuso el tema de las “Agendas Regionales”, explicó que constituyen un instrumento de 

planeación que vincula y focaliza los intereses de proyección social y esfuerzos públicos para contribuir en el 

desarrollo integral sostenible de personas, comunidades y territorios.  

Puntualizó que su objetivo es articular las necesidades municipales definidas en los Planes Municipales de 

Desarrollo y Gobernanza 2021-2024 con los proyectos del poder ejecutivo fuera del Área Metropolitana de 

Guadalajara (AMG), para los años 2023 y 2024. 
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Explicó que las Agendas Regionales contienen aspectos relevantes sobre el territorio, demográficos y 

socioeconómicos; análisis de los planes 125 planes municipales; cartera de proyectos de las instituciones y 

dependencias del poder ejecutivo articulados a las necesidades municipales, además señaló que estas 

agendas representan espacios de diálogo e interacción entre autoridades municipales y estatales. 

Invitó a todos a visitar la página https://plan.jalisco.gob.mx/ e ingresar a la sección de Agendas Regionales y 

consultar los proyectos por región, eje y temática de interés. 

Acuerdos  
Como último punto del orden del día, en uso de la voz, el Mtro. Néstor García Romero dio lectura a los 

acuerdos generados en esta sesión:  

 Número Acuerdo Responsable 

  
CSC-DE 23-01OR-01 

Se compartirá la información de los programas  que están por ser 

lanzados en FIMJA, para enterar a los integrantes del consejo. 
CGECDE 

CSC-DE 23-01OR-02 

Se realizará un taller participativo de Planeación para la integración 

de las ROP o convocatorias 2024 de FIMJA, específicamente en tema 

de personas con discapacidad. 

SPPC / CGECDE 

CSC-DE 23-01OR-03 
Se elaborará un documento de política pública , con la finalidad de 

establecer una metodología de Programa Estatal. 
SPPC / CGECDE 

A continuación, el Presidente del Consejo cedió el uso de la voz a la Secretaria Ejecutiva, quien después de 

agradecer a todos por su asistencia y participación, declaró clausurada la Primera Sesión Ordinaria del año 

2023, siendo las 12:52 horas del día de su inicio, firmando al calce los que en ella participaron. 
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Esta hoja pertenece al Acta de la Primera Sesión Ordinaria 2023 del Consejo Sectorial Ciudadano para 

Planeación, Medición y Evaluación de Desarrollo Económico 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que he leído el acta y doy mi conformidad con lo acordado en la 

Primera Sesión Ordinaria 2023 del Consejo Sectorial Ciudadano para Planeación, Medición y Evaluación de 

Desarrollo Económico, celebrada el 05 de septiembre de 2023. 

 

 

 

Integrante Ciudadano Local 

 

 

______________[Rúbrica]_____________ 

María del Rayo Reyes O´Brien 
Experta en Derechos Humanos de personas con discapacidad 
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Esta hoja pertenece al Acta de la Primera Sesión Ordinaria 2023 del Consejo Sectorial Ciudadano para 

Planeación, Medición y Evaluación de Desarrollo Económico 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que he leído el acta y doy mi conformidad con lo acordado en la 

Primera Sesión Ordinaria 2023 del Consejo Sectorial Ciudadano para Planeación, Medición y Evaluación de 

Desarrollo Económico, celebrada el 05 de septiembre de 2023. 

 

 

 

Integrante Ciudadano Local 

 

 

______________[Rúbrica]_____________ 

María del Socorro Piña Montiel 
Presidenta del Movimiento Asociativo Jalisciense  

Pro Personas con Discapacidad (MADIJAL) 
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Esta hoja pertenece al Acta de la Primera Sesión Ordinaria 2023 del Consejo Sectorial Ciudadano para 

Planeación, Medición y Evaluación de Desarrollo Económico 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que he leído el acta y doy mi conformidad con lo acordado en la 

Primera Sesión Ordinaria 2023 del Consejo Sectorial Ciudadano para Planeación, Medición y Evaluación de 

Desarrollo Económico, celebrada el 05 de septiembre de 2023. 

 

 

 

Integrante Ciudadano Local 

 

 

______________[Rúbrica]_____________ 

Darío Alejandro Loria Centeno, Gerente de Asuntos Públicos 
Representante del Presidente  

Confederación Patronal de la República Mexicana en Jalisco (COPARMEX) 
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Esta hoja pertenece al Acta de la Primera Sesión Ordinaria 2023 del Consejo Sectorial Ciudadano para 

Planeación, Medición y Evaluación de Desarrollo Económico 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que he leído el acta y doy mi conformidad con lo acordado en la 

Primera Sesión Ordinaria 2023 del Consejo Sectorial Ciudadano para Planeación, Medición y Evaluación de 

Desarrollo Económico, celebrada el 05 de septiembre de 2023. 

 

 

 

Integrante Ciudadano Local 

 

 

______________[Rúbrica]_____________ 

César Castro Rodríguez 

Coordinador General del Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco(CCIJ) 
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Esta hoja pertenece al Acta de la Primera Sesión Ordinaria 2023 del Consejo Sectorial Ciudadano para 

Planeación, Medición y Evaluación de Desarrollo Económico 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que he leído el acta y doy mi conformidad con lo acordado en la 

Primera Sesión Ordinaria 2023 del Consejo Sectorial Ciudadano para Planeación, Medición y Evaluación de 

Desarrollo Económico, celebrada el 05 de septiembre de 2023. 

 

 

 

Integrante Gubernamental Permanente 

 

______________[Rúbrica]_____________ 

Luis Fernando Ravell García 
Representante de la Secretaria de la Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) 
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Esta hoja pertenece al Acta de la Primera Sesión Ordinaria 2023 del Consejo Sectorial Ciudadano para 

Planeación, Medición y Evaluación de Desarrollo Económico 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que he leído el acta y doy mi conformidad con lo acordado en la 

Primera Sesión Ordinaria 2023 del Consejo Sectorial Ciudadano para Planeación, Medición y Evaluación de 

Desarrollo Económico, celebrada el 05 de septiembre de 2023. 

 

 

 

Integrante Gubernamental Permanente 

 

______________[Rúbrica]_____________ 

Carlos Velázquez Santillán  
Representante del Secretario de Innovación, Ciencia y Tecnología (SICyT) 
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Esta hoja pertenece al Acta de la Primera Sesión Ordinaria 2023 del Consejo Sectorial Ciudadano para 

Planeación, Medición y Evaluación de Desarrollo Económico 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que he leído el acta y doy mi conformidad con lo acordado en la 

Primera Sesión Ordinaria 2023 del Consejo Sectorial Ciudadano para Planeación, Medición y Evaluación de 

Desarrollo Económico, celebrada el 05 de septiembre de 2023. 

 

 

 

Integrante Gubernamental Permanente 

 

______________[Rúbrica]_____________ 

Sugei Mizoki Alejandro Palma  
Representante del Secretario de Desarrollo Económico 
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Esta hoja pertenece al Acta de la Primera Sesión Ordinaria 2023 del Consejo Sectorial Ciudadano para 

Planeación, Medición y Evaluación de Desarrollo Económico 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que he leído el acta y doy mi conformidad con lo acordado en la 

Primera Sesión Ordinaria 2023 del Consejo Sectorial Ciudadano para Planeación, Medición y Evaluación de 

Desarrollo Económico, celebrada el 05 de septiembre de 2023. 

 

 

Integrante Gubernamental Permanente 

 

______________[Rúbrica]_____________ 

Karina Pérez Rodríguez  
Representante de la Secretaria de Turismo 
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Esta hoja pertenece al Acta de la Primera Sesión Ordinaria 2023 del Consejo Sectorial Ciudadano para 

Planeación, Medición y Evaluación de Desarrollo Económico 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que he leído el acta y doy mi conformidad con lo acordado en la 

Primera Sesión Ordinaria 2023 del Consejo Sectorial Ciudadano para Planeación, Medición y Evaluación de 

Desarrollo Económico, celebrada el 05 de septiembre de 2023. 

 

 

Integrante Gubernamental Permanente 

 

______________[Rúbrica]_____________ 

Luis Alberto Güémez Ortiz 

Director General del Fondo Jalisco de Fomento Empresarial (FOJAL) 
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Esta hoja pertenece al Acta de la Primera Sesión Ordinaria 2023 del Consejo Sectorial Ciudadano para 

Planeación, Medición y Evaluación de Desarrollo Económico 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que he leído el acta y doy mi conformidad con lo acordado en la 

Primera Sesión Ordinaria 2023 del Consejo Sectorial Ciudadano para Planeación, Medición y Evaluación de 

Desarrollo Económico, celebrada el 05 de septiembre de 2023. 

 

 

Presidente del Consejo 
 

______________[Rúbrica]_____________ 

Xavier Orendáin de Obeso 
 Coordinador General Estratégico de Crecimiento y Desarrollo Económico (CGECDE)  
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Esta hoja pertenece al Acta de la Primera Sesión Ordinaria 2023 del Consejo Sectorial Ciudadano para 

Planeación, Medición y Evaluación de Desarrollo Económico 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que he leído el acta y doy mi conformidad con lo acordado en la 

Primera Sesión Ordinaria 2023 del Consejo Sectorial Ciudadano para Planeación, Medición y Evaluación de 

Desarrollo Económico, celebrada el 05 de septiembre de 2023. 

 

 

Secretaria Ejecutiva del Consejo  
 

______________[Rúbrica]_____________ 

Margarita Cristina Sierra Díaz de Rivera 
Secretaria de Planeación y Participación Ciudadana (SPPC) 
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Esta hoja pertenece al Acta de la Primera Sesión Ordinaria 2023 del Consejo Sectorial Ciudadano para 

Planeación, Medición y Evaluación de Desarrollo Económico 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que he leído el acta y doy mi conformidad con lo acordado en la 

Primera Sesión Ordinaria 2023 del Consejo Sectorial Ciudadano para Planeación, Medición y Evaluación de 

Desarrollo Económico, celebrada el 05 de septiembre de 2023. 

 

 

Integrante Coordinador del Consejo  
 

______________[Rúbrica]_____________ 

Juan Ignacio Toribio de la Cruz  
Representante del Secretario General de Gobierno 
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Esta hoja pertenece al Acta de la Primera Sesión Ordinaria 2023 del Consejo Sectorial Ciudadano para 

Planeación, Medición y Evaluación de Desarrollo Económico 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que he leído el acta y doy mi conformidad con lo acordado en la 

Primera Sesión Ordinaria 2023 del Consejo Sectorial Ciudadano para Planeación, Medición y Evaluación de 

Desarrollo Económico, celebrada el 05 de septiembre de 2023. 

 

 

Integrante Coordinadora del Consejo  
 

______________[Rúbrica]_____________ 

María de Obeso Gómez 
Representante del Jefe de Gabinete 
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Esta hoja pertenece al Acta de la Primera Sesión Ordinaria 2023 del Consejo Sectorial Ciudadano para 

Planeación, Medición y Evaluación de Desarrollo Económico 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que he leído el acta y doy mi conformidad con lo acordado en la 

Primera Sesión Ordinaria 2023 del Consejo Sectorial Ciudadano para Planeación, Medición y Evaluación de 

Desarrollo Económico, celebrada el 05 de septiembre de 2023. 

 

 

Integrante Coordinadora del Consejo  
 

______________[Rúbrica]_____________ 

Gloria Judith Ley Ángulo  
Representante del Secretario de la Hacienda Pública (SHP) 
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Esta hoja pertenece al Acta de la Primera Sesión Ordinaria 2023 del Consejo Sectorial Ciudadano para 

Planeación, Medición y Evaluación de Desarrollo Económico 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que he leído el acta y doy mi conformidad con lo acordado en la 

Primera Sesión Ordinaria 2023 del Consejo Sectorial Ciudadano para Planeación, Medición y Evaluación de 

Desarrollo Económico, celebrada el 05 de septiembre de 2023. 

 

 

Secretaria Técnica de Gobernanza 
 

______________[Rúbrica]_____________ 

Mónica Ballescá Ramírez 
Directora General de Planeación y Evaluación Participativa de la SPyPC 
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Esta hoja pertenece al Acta de la Primera Sesión Ordinaria 2023 del Consejo Sectorial Ciudadano para 

Planeación, Medición y Evaluación de Desarrollo Económico 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que he leído el acta y doy mi conformidad con lo acordado en la 

Primera Sesión Ordinaria 2023 del Consejo Sectorial Ciudadano para Planeación, Medición y Evaluación de 

Desarrollo Económico, celebrada el 05 de septiembre de 2023. 

 

 

Secretario Técnico de Gabinete  
 

______________[Rúbrica]_____________ 

Néstor García Romero 
Director de Planeación y Vocacionamiento Económico de la CGEDE 

 

 


